
ACTA No. 134  
 
Acta de la Sesión Extraordinaria No. 134 del Concejo Municipal de Distrito de 
Monteverde, celebrada el miércoles 24 de enero del 2018, a partir de las 3:15 p.m., en la 
Sala de Sesiones del Concejo Municipal, contando con la participación de los siguientes 
miembros: 
 
Concejal Propietaria presente: 
Yadira Trejos Segura 
 
Concejales Suplentes Presentes: 
Ligia María Camacho Solano  
Carlomagno Méndez Miranda 
José Francisco Cruz Leitón 
 
Directorio Ejecutivo: 
José Francisco Vargas Leitón, Intendente Municipal 
Floribeth Chacón Villegas, Secretaria Municipal 
Herbert Corrales Alfaro, Contador Municipal 
Jose Trejos Sequeira, Auxiliar de Contabilidad 
 
Síndico Propietario Ausente 
Javier Solís Méndez 
 
Síndica Suplente Ausente: 
María Elena Corrales Barquero 
 
Concejales Propietarios Ausentes: 
Walter Esteban Bello Villalobos 
Carlos Alberto Solís Camacho 
Orlando Trejos Cabezas 
 
Concejales Suplentes Ausentes: 
Carlos Eduardo Arguedas Chavarría 
 
Sesión presidida por el Concejal Carlomagno Méndez. 
 
Se trabajó con la siguiente agenda: 
 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 
2. Asuntos pendientes: a) Análisis de la Liquidación Presupuestaria 2017 del Concejo 

Municipal de Distrito de Monte Verde y; b) Informe de la Auditoría Interna acerca 
de la gestión del CECUDI. 

 
 



Capítulo I 
Artículo 01: Comprobación de quórum y apertura de la sesión 
 
Inciso a: Hay presentes un Concejal Propietario y tres Concejales Suplentes,  por lo que se 
cuenta con el quórum y se declara abierta e instalada la sesión extraordinaria No. 134 al ser 
las 3:30 p.m. 
 
Inciso b: No se hace presente el Concejal Walter Bello y asume como Concejal propietario 
José Francisco Cruz, tampoco se hace presente el Concejal Carlos Alberto Solís por lo que 
la Concejal Ligia Camacho Solano asume como Propietaria y no se hace presente el 
Concejal Orlando Trejos por lo que el Concejal Carlomagno Méndez asume como 
propietario y el quórum se establece en cuatro propietarios. 
 
 
Capítulo II 
Artículo 02: Asuntos pendientes: a) Análisis de la Liquidación Presupuestaria 2017 del 
Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde y; b) Informe de la Auditoría Interna acerca 
de la gestión del CECUDI. 
 
Inciso a: Se inicia con el análisis de la  Liquidación Presupuestaria 2017 del Concejo 
Municipal de Distrito de Monte Verde.   
 
El Sr. Herbert Corrales explica en detalle el informe del cierre del período 2017, inicia con 
el folio No. 02 en el que se detallan los ingresos, haciendo énfasis en la proyección y lo 
recuperado por semestre y lo correspondiente a cada uno de los tributos.  Señala que se 
tenía una previsión de ¢492.151.333.00 y se logró una recuperación de ¢447.536.072.18 
para un 90.93%, la gestión de ingresos fue buena y aclara que  la afectación se da porque no 
se dieron los ingresos del programa de la red de cuido que afectan los resultados. 
 
Seguidamente se analizan los egresos que generan un resultado del 70.80% de lo 
presupuestado e indica que del folio 12 en adelante hay un detalle específico de las cuentas 
que se ejecutaron del presupuesto. 
 
Continúa el Contador Municipal  se procede con el análisis detalle de la liquidación 
presupuestaria del año 2017 que es por un monto de ¢316.984.992.91 en dos rubros: 1) 
recursos con destino específico ¢215.012.252.33 y; 2) un superávit libre por 
¢101.972.740.58. 
 
La Concejal Ligia Camacho pregunta que significa diferencia con Tesorería.  El Sr. Herbert 
Corrales aclara que el componente se detalla en el folio No. 62 y explica cada uno de los 
rubros. 
 
La Concejal Yadira Trejos pregunta cómo puede plantear una solicitud de apoyo en equipo 
y materiales (impresora de calidad y colección de libros) para  la Comisión de Biblioteca, 
considerando que es importante para la comunidad.  El Sr. Herbert Corrales señala hay una 



parte en el código presupuestario de aportes en especies, que puede ser en activos que se 
podría presupuestar, para lo cual debe plantearse claramente la solicitud en cuanto a la 
necesidad de recursos. 
 
Finalmente,  por moción de la Concejal Yadira Trejos el apoyo del Concejal José Francisco 
Cruz, por votación unánime y en firme los señores Concejales acuerdan: 
 
Acuerdo No. 01: 
 
“El Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde manifiesta que es de su conocimiento el 
II Informe de Ejecución Presupuestaria 2017, el detalle de compromisos 2017 y el Informe 
de Liquidación Presupuestaria 2017 por un monto de ¢316.984.992.91 (Trescientos 
dieciséis millones novecientos ochenta y cuatro mil novecientos noventa y dos colones con 
91/100) hasta el 31 de diciembre del 2017”. Aplicar artículo 44 y 45 del Código Municipal. 
 
Inciso b: Seguidamente se procede con el análisis del Informe de la Auditoría Interna de 
carácter especial acerca de la gestión del Centro de Cuido y Desarrollo Infantil por parte del 
Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde. La Concejal Ligia Camacho da lectura al 
informe. 
 
Los señores Concejales reiteran la urgencia de darle seguimiento a las gestiones para la 
apertura del CECUDI, asignar recursos para las modificaciones que requiere y gestionar la 
habilitación con el Ministerio de Salud. 
 
Finalmente,  por moción de la Concejal Yadira Trejos el apoyo del Concejal José Francisco 
Cruz, por votación unánime y en firme los señores Concejales acuerdan: 
 
Acuerdo No. 02: 
 
“El Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde acuerda solicitar al Intendente 
Municipal establecer las acciones necesarias con el fin de que las recomendaciones 
emitidas en el informe de Auditoría de carácter especial acerca de la gestión del Centro de 
Cuido y Desarrollo Infantil por parte del Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde, 
sean atendidas con la suficiente prontitud requerida y dentro de los plazos otorgados de 
acuerdo a la Ley General de Control Interno y comunicar las medidas adoptadas para su 
cumplimiento”. Aplicar artículo 44 y 45 del Código Municipal. 
 
No hay más asuntos que tratar  y la señora Presidente  cierra la sesión al ser las  5:00 p.m. 
               
                   
                 Carlomagno Méndez Miranda                           Floribeth Chacón Villegas 
                         Presidente Municipal                                       Secretaria Municipal  
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